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Demandas de escasa cuantía
El proceso europeo de escasa cuantía está concebido para simplificar y acelerar las reclamaciones
transfronterizas de hasta 5 000 EUR.

Pueden acogerse al europeo de escasa cuantía los litigantes que busquen una alternativa a los procesos
previstos en la legislación de los Estados miembros. Toda sentencia dictada en un Estado miembro al amparo
del proceso europeo de escasa cuantía debe ser reconocida y ejecutada en los demás Estados miembros, sin
que se precise una declaración de ejecutabilidad y sin que exista la posibilidad de oponerse a su reconocimiento.

Se han elaborado para el proceso de escasa cuantía unos formularios estándar que pueden obtenerse aquí en
todas las lenguas. Para poner en marcha el proceso debe cumplimentarse el formulario A, al que deben
adjuntarse todos los documentos justificativos pertinentes (recibos, facturas, etc.).

El formulario A (formulario de demanda) debe enviarse al órgano jurisdiccional competente. Éste, una vez
recibido el formulario de demanda, debe rellenar la parte que le corresponde del formulario de contestación. En
un plazo de 14 días a partir de la recepción del formulario de demanda, el órgano jurisdiccional debe remitir al
demandado una copia de dicho formulario y del formulario de contestación. El demandado dispone de un plazo
de 30 días para responder, para lo cual debe cumplimentar la parte que le corresponde del formulario de
contestación. El órgano jurisdiccional debe enviar al demandante una copia de la contestación, si la hubiere, en
un plazo de 14 días.

En un plazo de 30 días a partir de la recepción de la contestación del demandado (si la hubiere), el órgano
jurisdiccional debe bien dictar sentencia sobre la demanda de escasa cuantía, bien solicitar información
complementaria por escrito a las partes, bien citar a las partes a una vista oral. No es necesario que las partes
estén representadas por un abogado en la vista oral y, si el órgano jurisdiccional cuenta con el equipo adecuado,
la vista deberá llevarse a cabo mediante videoconferencia o teleconferencia.

Bastarán el certificado expedido por el órgano jurisdiccional (cuya traducción a la lengua del otro Estado
miembro puede resultar necesaria) y una copia de la sentencia para que esta última sea ejecutiva, sin más
trámites, en todos los demás Estados miembros de la Unión Europea. La única razón por la cual puede
denegarse la ejecución en otro Estado miembro es que la sentencia sea incompatible con otra sentencia dictada
en el otro Estado miembro que se refiera a las mismas partes. La ejecución se rige por las normas y
procedimientos nacionales del Estado miembro en el que ha de ejecutarse la sentencia.
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https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/money-monetary-claims_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02007R0861-20170714
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/online-forms/small-claims-forms_es
https://e-justice.europa.eu/fileDownload.do?id=47113050-f076-4052-af2b-c74f07d73541
https://e-justice.europa.eu/fileDownload.do?id=311866ca-0d8d-4c77-91f6-8146a6e06b7a
https://e-justice.europa.eu/fileDownload.do?id=9bc73845-6ea4-4af9-9865-0c315963b821
https://e-justice.europa.eu/fileDownload.do?id=1a213582-2c5f-42c5-ba21-043d6f686bf1
https://e-justice.europa.eu/fileDownload.do?id=9e7f0e3f-a24b-4722-9025-795b6e890765
https://e-justice.europa.eu/fileDownload.do?id=6e77c402-0e7e-46d5-bf17-59aff4f3db3a
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Herramientas web: información sobre el proceso europeo de escasa cuantía

Demandas de escasa cuantía – Notificaciones de los Estados miembros y herramienta de búsqueda para ayudar
a determinar los órganos jurisdiccionales o autoridades competentes

Para obtener información detallada sobre un país, seleccione la bandera nacional correspondiente.
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La Comisión Europea se encarga del mantenimiento de esta página. La información que figura en la presente página no
refleja necesariamente la posición ofical de la Comisión Europea. La Comisión no asume ningún tipo de responsabilidad con
respecto a la información o los datos contenidos o mencionados en el presente documento. Consúltese el aviso jurídico
relativo a las normas sobre derechos de autor en relación con las páginas europeas.

https://webgate.ec.europa.eu/e-justice/scinfographics/Small_Claims_web_Toolkit_EU_es.zip
https://e-justice.europa.eu/354/ES/small_claims?clang=es
https://e-justice.europa.eu/354/ES/small_claims?clang=es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/online-forms_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters/small-claims_es

